
 
 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES POPAYAN CAUCA 
 

AUTO No. 2053 
 
Popayán - Cauca, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
La presente decisión de notifica en estado Nro. 113 de 25 de octubre de 

2021 
 
PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

RADICACIÓN: 2021-00568-00 
DEMANDANTE: MARVIN FERNANDO ALVAREZ. 

DEMANDADO: CARMEN HELENA BASTAIDAS RODRIGUEZ. 
 

ASUNTO  

 
Con el presente proveído se procede a dar aplicación a lo normado en artículo 

206 del CGP, en lo que a la objeción del dictamen se refiere.  
 

CONSIDERACIONES 

 
La parte demandada representada por CARMEN HELENA BASTIDAS y AMPARO 

BASTIDAS, en el escrito de contestación de la demanda a través de su apoderado 
objetan el juramento estimatorio, motivo por el cual es menester ceñirse a las 
reglas del artículo 206 del CGP, el cual ordena que se conceda el termino de 05 

días para que la parte que hizo la estimación aporte o solicite las pruebas 
pertinentes.     

 
Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE POPAYAN. 

 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER a la parte demandante un término no mayor a cinco 
días para los trámites de la objeción estipulados en el artículo 206 de C.G.P. 
 

NOTIFIQUESE  
 

                                                                                                                                                                                  

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

JUEZ 
CLJG 
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